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RESOLUCION de 4 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
de finalidad regional y a favor de la Pymes de la indus-
tria minera para el período 2000-2006, en base a
la Orden que se cita (BOJA núm. 58, de 22.5.2001).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Publica y el artículo 18.3 de la
Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la concesión de ayudas de finalidad
regional y a favor de las Pymes de la industria minera para
el período 2000-2006, a la empresa que a continuación se
indica, en base a la Orden de 18 de abril de 2001.

Núm. Expte.: 2002/106178.
Expediente: AL-003-FR/PY.
Empresa: Canteras Luis Sánchez, S.L.
Importe (en euros): 98.535,93.

Sevilla, 4 de septiembre de 2002.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hacen públicas las subvenciones
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001
por la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las empresas que en el Anexo se indi-
can y en la cuantía que en el mismo se relacionan, para
su instalación en la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de
la Frontera.

El abono de las subvenciones, a que den lugar las reso-
luciones de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto
en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00. Dicho crédito está
cofinanciado con el Programa Operativo de Andalucía (FEDER).

Sevilla, 10 de septiembre de 2002.- La Directora General,
Ana M.ª Peña Solís.
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